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I. Presentación 

 
 

El presente informe corresponde a la situación que guarda el 
proceso de liquidación del otrora partido político nacional 
Humanista, correspondiente a la etapa de liquidación; de 
conformidad con lo establecido en el artículo 397, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Dentro de las funciones que desarrolla esta Unidad Técnica de 
Fiscalización, se encuentra la supervisión y vigilancia de las 
actividades que realizan los Interventores designados para llevar 
a cabo los procesos de liquidación, en el marco de la legislación 
aplicable, a través de la Coordinación de Intervenciones. 
 
Como parte de estas actividades, se realiza la revisión de los 
informes mensuales que presenta el Interventor, se atienden las 
consultas formuladas en materia de liquidaciones por 
acreedores del partido, Interventores; por los 
diferentes  Organismos Públicos Locales Electorales 
que,  constantemente solicitan se les apoye en las dudas que 
tienen respecto de las liquidaciones, por las diferentes áreas del 
Instituto con motivo de la pérdida de registro de los Partidos 
Políticos Nacionales y por distintas autoridades judiciales, 
laborales y administrativas.  
 
De igual manera, se elaboran los proyectos de acuerdos que son 
necesarios para cumplir con diversas actividades que forman 
parte de las etapas del procedimiento, así como los oficios que 
se requieren con motivo de la información presentada por los 
liquidadores.  
 
En razón de lo anterior, se presentan las actividades más 
relevantes dentro del procedimiento de liquidación del extinto 
partido político nacional, así como los resultados obtenidos en 
dicha revisión. 
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II. Antecedentes 

 
 

❖ 8 de febrero de 2019. Durante la segunda sesión 
extraordinaria de la Comisión de Fiscalización, se realizó la 
insaculación del nuevo Interventor que concluirá la parte 
final del procedimiento de liquidación del extinto Partido 
Humanista. 
 

❖ 9 de febrero de 2019. Se celebró contrato de prestación de 
servicios profesionales INE/DJ/08/2019, entre el Instituto 
Nacional Electoral y el Mtro. Raúl Martínez Delgadillo, para 
la realización de todas las actividades encaminadas a 
concluir con la etapa final del procedimiento de liquidación. 

 
❖ 3 de julio de 2019. El Interventor saliente y el Interventor 

designado, llevaron a cabo el acta de Entrega-Recepción de 
los últimos activos fijos que forman parte del remanente del 
otrora Partido Humanista. 

 
❖ 4 de julio de 2019. El Interventor saliente, entregó al Mtro. 

Raúl Martínez Delgadillo, la Titularidad de la cuenta de 
seguridad de la institución bancaria BANSEFI. 

 
❖ 26 de diciembre de 2019. Se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, el Aviso de distribución de cuotas de 
liquidación para el pago de acreedores del extinto Partido 
Humanista. 
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III. Actividades del semestre julio - diciembre 2020 

 

 
A. Actividades realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización: 
 
❖ Revisión de los informes mensuales que presentó el 

Interventor:  
 

Proceso de revisión 

1 

Aplicación de 
la lista de 
verificación de 
los datos 
mínimos que 
deben 
contener los 
informes. 

1. Actualización de las actividades reportadas en el informe 
anterior. 

2. Relación del total de las Cuentas Bancarias. 
3. Relación de Bienes (Federal y Local). 
4. Relación de asuntos legales. 
5. Relación de Acreedores reconocidos a la fecha. 

2 
Análisis de la 
información 

Una vez identificada la información, se procede a realizar un 
desglose y análisis de la misma, tomando en cuenta los 
datos presentados con anterioridad y la documentación 
comprobatoria presentada. Esto a fin de mantener un 
seguimiento oportuno y eficaz del procedimiento de 
liquidación. 

 

Informes presentados en el 2º  semestre del 2020 

El Interventor presentó seis informes de 
actividades realizadas para hacer líquido el 
patrimonio correspondiente al periodo que se 
informa. 

Todos los informes fueron 
revisados y validados por la 
Unidad Técnica de 
Fiscalización. 

 
❖ Atención y elaboración de proyectos de respuesta para las 

solicitudes de información, consultas y requerimientos 
recibidos con relación al proceso de liquidación: 

 
Total de solicitudes atendidas por la Unidad Técnica de Fiscalización 

Solicitud(es)  

Se atendió una solicitud, relativa a reconocimiento de acreedores. 

 
Total de requerimientos atendidos por la Unidad Técnica de Fiscalización 

Tipo de requerimiento 

Se atendió una solicitud de transparencia. 

Se atendió un requerimiento de aclaración respecto de la solicitud de 
transparencia. 

 
Total de Requerimientos hechos al Interventor por la Unidad Técnica de 

Fiscalización 

Requerimientos 

Se realizaron dos requerimientos al Interventor, solicitándole información. 
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❖ Elaboración del proyecto de acuerdo CF/013/2020, por 

medio del cual la Comisión de Fiscalización aprobó la 
formalización de la continuidad de las actividades a cargo 
del Interventor.  
 

❖ Elaboración del proyecto de convenio modificatorio al 
contrato de prestación de servicios profesionales 
INE/DJ/08/2019. 

 
❖ 30 de octubre de 2020. Se llevó a cabo una reunión de 

trabajo entre el Interventor, el entonces encargado de 
Despacho de la UTF y personal de la Coordinación de 
Intervenciones, para conocer el avance de la liquidación del 
extinto Partido Humanista. 
 
 

B. Principales actividades reportadas por el Interventor: 
 
❖ Presentación de todos sus informes mensuales del semestre 

(6). 
 

❖ Realizó reuniones virtuales con personal del Instituto. 
 
❖ Realizó diversas actividades encaminadas a resolver la 

Jurisdicción voluntaria pendiente de tramitación. 
 
❖ El interventor informó que derivado de la emergencia 

sanitaria “COVID 19” y la condición de salud de sus 
colaboradores al haber resultado positivos, no ha sido 
posible tener un avance en el procedimiento de liquidación. 

 
 

IV. Procedimientos Legales. 
 

 
A. Total de Juicios: 

 

❖ Actualmente, en el Procedimiento de liquidación se tienen 
ciento noventa y cuatro asuntos: 
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Laborales. 
 
Existen ciento cincuenta y dos en etapa de Instrucción, y 
cuarenta en proyecto de laudo.  

 
Amparos. 
 
Por otra parte, hay dos juicios en los que se promovió 
recurso de revisión en contra de las sentencias recaídas en 
ambos. Actualmente, uno de los expedientes se encuentra 
en lista de espera para ser turnado a sentencia y el otro 
continúa en estudio.   

 
 

V. Actividades pendientes por realizar a cargo del 
Interventor: 

 

 
❖ Concluir con el procedimiento de pago del patrimonio 

remanente a los acreedores reconocidos, una vez resueltos 
los amparos o una vez que se concluya el trámite de la 
Jurisdicción Voluntaria. 

 
❖ Presentar ante la Comisión de Fiscalización el informe final 

del cierre de procedimiento de liquidación, para su posterior 
remisión al Consejo General del Instituto y publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  


